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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

especial de fuero sindical No. 110013105015201900502-00, informando que la 
demandada allego constancia de pago de costas procesales mediante depósito 
judicial. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria, 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

SE ORDENA EL PAGO DEL DEPOSITO JUDICIAL, No. 400100008285078 de 
fecha 01 de diciembre de 2021, por valor de $908.526 a la demandante BLANCA 

LUZ MELGAREJO identificado con cédula de ciudadanía No. 39.692.578 o a su 
apoderado JORGE ELIECER CARRILLO ESPINOSA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 3.225.905 y T.P 203.223 del C.S de la J, quien tiene la facultad 
expresa de recibir (folio 1). 
 

POR SECRETARÍA ELABÓRESE LA ORDEN DE PAGO para ser cobrada en una 
oficina del Banco Agrario, previo correo de solicitud por la parte interesada, 

mediante el cual deberá aportar copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta 
profesional, al correo electrónico jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

En firme la presente providencia, manténgase el expediente en la secretaría del 
despacho para el retiró de la orden de pago, y luego de transcurrido el término de 

un mes contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto., 
ARCHÍVESE las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NN 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

HOY  03 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 021 

 
 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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